
 

 

 

Bogotá D.C, junio 09 de 2021 

 

 

Honorable Senador 

ARTURO CHAR CHALJUB 

Presidente 

Senado de la República 

Ciudad 

 

 

Asunto: Impedimento 

 

Respetado señor Presidente: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículos 286 

(modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019) y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y 

demás normas concordantes, me permito presentar impedimento para participar del debate 

y votación del Proyecto de Ley: “PROYECTO DE REFORMA A LA JUSTICIA LEY 

ESTATUTARIA N°. 475/2021 (SENADO) - Nº 295 DE 2020 (CÁMARA), ACUMULADO CON 

LOS PROYECTOS DE LEY ESTATUTARIA Nº. 430 DE 2020 (CÁMARA) Y 468 DE 2020 

(CÁMARA) “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 1996 – ESTATUTARIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, toda vez que en 

la Corte Suprema de Justicia están en curso procesos en mi contra. 

 

 

 

 

 

JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 

 Senadora de la República                             

Partido Centro Democrático 

 

 

 

 

 


